LA ASAMBLEA DE NOTARIADOS MIEMBROS DE LA UINL

Composición 
La Asamblea es el órgano supremo de la UINL.

Está constituida por todos los miembros, representado cada uno por su Presidente o delegado debidamente acreditado, de conformidad con las disposiciones nacionales respectivas.

Un miembro no puede hacerse representar por otro miembro.

Competencia de la Asamblea 
 
La Asamblea tiene las siguientes competencias:

Toma toda iniciativa y decisión en el ámbito político o científico del notariado internacional y confía su ejecución en cada caso al Presidente, al Consejo de Dirección o al Consejo general;

Fija las orientaciones y aprueba el programa de actividades de la UINL;

Aprueba la modificación de los Estatutos y su reglamento general; 

Admite y excluye a los miembros;

Confiere el estatuto de observador a toda organización notarial interesada y calificada;

Instituye las comisiones y puede impartir las instrucciones que considere útiles para la creación de los grupos de trabajo;

Elige al Presidente, a los Vicepresidentes, al Secretario y al Tesorero de la UINL, a los demás miembros  previstos en el artículo 14 a), y  designa a los Presidentes de las Comisiones; 

Designa a los miembros del Consejo de vigilancia financiera;

Elige los miembros del Consejo general, después de haber tomado en consideración las propuestas procedentes de los miembros de la UINL;

Aprueba el informe anual sobre el estado y las actividades de la UINL;

Aprueba el presupuesto (incluidas las asignaciones) y las cuentas anuales, y fija la cuota anual de los miembros;

Aprueba el informe del Consejo de vigilancia financiera;

Da descargo a los miembros del Consejo de Dirección, incluso al Presidente;

Designa a los beneficiarios de la Orden del Mérito;

Toma todas las decisiones que le sean asignadas por los estatutos.
